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No se accede al control de legalidad imperado por el apoderado de la parte 

actora (demanda ppal.) y pasiva (demanda de reconvención), dado que, contrario 

sensu a lo informado por el inconforme, la contestación de demanda de 

reconvención fue allegada de forma extemporánea, tal como se dejó sentado en 

auto del pasado dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) archivo 10 

Cdo 3.  

 

Nótese que conforme lo expone el libelista en su escrito de solicitud, los 

términos para ejercer el derecho de defensa trascurrieron entre los días 6 de 

octubre y 4 de noviembre de 2021, inclusive, y la contestación de la demanda de 

reconvención fue remitida a esta Sede Judicial a través de correo electrónico del 

5 de noviembre de 2021. 

 

Así se puede verificar: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
HOY _27/09/2022_________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No165.  __ 
 



 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
     Secretaria 

 


